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c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Tr~/lSffiisiones Patrimoniales y Actos JurldicosDo<;umentados 
en los téllXllnos e¡;taJ;¡lecidos en el número dos del artículo 147 de 

.la l,.ey 41/1964, de 11 de junio. 
4) · ReduC!lión dlll 50 por 100 de los derecll<>s arancelarios 

e Impuestos de Compensación de Qravámenes Interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utillaje Cijando no se 
fabriquen en España, así como a los materiales y produc;toj¡ qqe 
no prqqu<:iéndo¡¡e en Espafia se importen para su iné~porac~ó~ 
a pjeues ~ equi~ que se fabriquen en España. 

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que graVe los rendimientos de los emprés~itos que 
emU¡I, la l!1mpre¡;a española y de los préstamos que la misma 
coucierte con Organismos Internacionales O coIi II).Stit1,lciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des-
tin,en a finapciar inversiones reales nuevas. La aplicación con
cr~~a dll este beneficio a l¡¡,s operaciones cte crédi~ indiclldas se 
tráthltará en cada caso a través del II).Stituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo en la forma establecida por la Orden de 
esl¡f ~nist!lrio 4e 11 de octubre de 1965. 

~updo.-;El incumplimiento de cualquiera de las opligacio
nell ' que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
mittad con lo dispuésto en el artículo noveno de la LeY 152/ 
1965, a la privación de los bepef\cios concedidos y pOr coÍlSi
guiente al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a V. 1. pata su conocímiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 5 de marzo de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN . 

Ill1l0. · Sr~ Sub$eCretario de Hacienda. 

DE 
M"fN' 1ST E R I O 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 6 de marzo de 1968 por la que se dis
pone la ejecución de la sentencia Itictada por la 
Sala Qlj,inta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencWso-administrativo interpuesto Por don Mi~ 
guel Rodríguez Palomino. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-administratlvo número 
3.491, . interpuesto por don Miguel Rodríguez Palomino contra 
Resolución de esa Dirección General de 20 de octUbre de 196fi, 
que denegó al recurrente el reconocimiento a efectos pasiVOS de 
los servicios prestados como repartidor de Telégrafos, entre 
el 4 de mayo ae 1911 y' 21 de julio de 1915, la saJa Quinta 
del Tribunal Supremo ha dictado. con fecha 18 de diciémbre 
de 1967 sentencia. cuya parte dispositiv¡¡, dice ¡¡,sí : 

<eF'allliImos: Que debemos declarar y declaramos la inad
lnisibilidad del presente recurso contencioso-administrativo, 
promovido por don Miguel Rodríguez Palomino contra Reso
lución de la Dirección General de Correos y Telecomunicación 
de veinte de octubre de mil novecientos sesenta y seis, noti
ficada el treinta y uno del mismo mes y año, que denegó al 
recurrente el reconocilniento' a efectos pasivos de los servi
ciO!¡ pre¡;tac;los como repartido.r de telégrafos entre el cuatro 
de PUtyo. de mU novecientos once y veintiqno de julio de lnil 
novecJentoi; Quince; SiD ha<:er especial conqenB ae costas.» 

Procediendo, en cumplimiento de 10 establecido en les ar
tic~los 103 y siguientes de la Ley reguladora de dicha juris
dicCiQll, llevar a, puro y debido efecto las declaraciones con
tenic;1as en dicho fallo., 

Este Ministerio. ha tenido a bien dispo.ner la ejeCUCión de 
ci'icha sentencia en sus propios términos. 

¡,.o d.igo a V. l. para su co.nocimiento y efectos. 
Pios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1968. 

ALONSO VEGA 

runo. Sr. Director general c;1e Correos y Telecomunicación. 

RESOLUCION de la Dtrección General de Admi
nistración Local por la que se clasifica la Secreta
ría del Ayuntamiento de Talveila (Boria). • 

Dispuesta por Decreto 3041/1967, de 30 de noviembre, la 
fusión de los municipios de Talvella y Fuentecantales, los dos 
de la provmcla de Boria. en uno sÓlo, bajo la denolninación de 
Tal'Vittla, , 

Esta Dirección General, de conformidad con los articulos 187 
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, ha: resuelto clasificar la Secretaria del nue
vo Ayuntamiento ae Talveila en 11.a clase, 3.& categoría y 
grado retributivo 14. 

Madrid, 5 de marzo de 1968.-El Director general, José Lula 
Moris. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECR~TO 542/1968. de 14 4e marzo, wr ¡;I que se 
resuelve el concurso convocado por Qrq,en ~tniste
rica 4e 10 q,e junio de 19q7 para la c!)nstrucctÓI/o, 
conservación 'V explotación de la autQ1itsta Bil~
BehO'/)iq. 

La pase octava de las que rigen el concurso Para la cona
trucC.ión. , c.onservación .y. e. xPlotación. de la a .. uto.PJ¡;ta .QUQIW
BehQvia, l1<pro.bada,s Por Orden ministerial de Obral¡ Públicas 
~e die$ de j\UlÍo de mil po.Vecientos sesenta y siete. establece 
que laS proposiciones definitivamente admitidas e~ el coPCWSQ 
Serán estudjada,s por el Ministerio d.e Obras públi,.C1IJI que calJ1l.~ 
qará la oferta más ventajosQ, atenc;liímdo a los diversos factor~ 
que integran la proposición '. 

Por Orden de diecisiete de enerO de mil no.v~illptos se~nt!' 

~
OChO el Ministerio. de Obras Públicas constituyó Una cQPÚ~6n 

ntegrada. po.r representantes de este Departamento .. y del. de 
aCi{lllda, encargada de . informar las ofert¡¡.s y de redactar, la 

:propuesta inicial de adjudic¡¡,ción del conc\lrS(i. ' 
Esta Comisión, tras realizar la mi~óp encpmep!lada, ha pro-

,edido a calificar la oferta más ventajosa. . 
En su virtud, de conformidac;1 con el informe ~Q.AÍlJle¡Jlen,~e 

emitido por la citada Comisión, a la vista de la proposición qUé 
!fe acepta Y de acuerdo con lo establecido en la base octava de 
las qUe rigen el concurso, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día ocho. de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DI S f Ol'i G O : 

Artículo primero.~e adjudica la concesión administrativa 
para la construcción, conservación y explotación de la autopista 
~ilbao-Bebovi¡¡. a la propOsición presenta~a, por <ion Rafael del 
fino y Moreno, en representación de «~c~edad Anónima Fe
I!rovi~b? ; dQn Bryan Muir SanQ.erson. en representación de 
«John t.alQg Construction Limi,ted», y don Alvaro Miláns del 
Eosche, en representación de «Compagnie D'Entrepises C. F. E .• 
$ociété Anónime». 

Artículo segundo.-La . co.ncesión se otorga por un plazo de 
~reinta y cinco años. contados a partir de la fecha dé otorga.
miento del contrato de concesión. 

ArtícUlo tercero.~La fin\\nciacíón cop cargo al aborrp in, 
t¡erior. incluido el capital propio de origen nacion!}J, reprEl$ell
tará como máximo el cuarenta y cinco por ciento del importe 
elel costo total de las o.bras. Los recursos necesarios para CQID
DIetar la financiación de la autoptsta a que se retiere e¡¡tepe
areto deberán obtenerse en el mercado exterior de capitales. 

En todo CI'so. la cifra social de la concesionaria y la participa
oión extranjera en el mismo se ajustará a lo dispuesto en los 
apartados b) Y c) del punto tres de la base cuarta de las a,prl¡)
~adas por Orden ministerial de diez de junio de mil nove
cientos sesenta y siete, para el concurso. 

Artículo . cuarto.-<El plan de realización de las obras será 
el siguiente: 

Tramos 
Fecha 

de iniciaci6n Fecha de apertura al tráfico 
de las obras 

Subtramo.s: 

Basauri-Eibar ........ Mayo 1969 ... Basauri - Amorebieta: Junio 

Eibar - San Sebas-

1971. 
Amorebieta - Durango : Di

ciembre 1971. 
Durango - Eibar : Diciembre 

1972. 

tián Oeste .. ; ...... Enero 1970 ... Diciembre 1973. 
San Sebastián Es-

te-Behovia Enero 1972 ... 1 Diciembre 1974. 


